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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00737– 00 

Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la
ejecutante,  sin que se hubiere objetado,  además de encontrarse ajustada a
derecho al cumplir con las disposiciones del numeral 3° del artículo 446 del

Código General del Proceso, el Despacho le imparte su aprobación por valor de
$64.594.124,51.

Finalmente,  y  teniendo  en  cuenta  el  auto  que  ordena  seguir  adelante  la
ejecución,  por  secretaría  remítase  el  expediente  a  los  Juzgados  Civiles
Municipales  de  Ejecución  de  Sentencias  de  esta  ciudad  para  lo  de  su
competencia (inc. 4° art. 27 CGP; art. Acuerdo 9984 de 2013 del CSJ).
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MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

Estado No.35 del 16/08/2022 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria

Firmado Por:

Milena Cecilia Duque Guzman

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 017

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9fd3e9df9a380455137f6269836c51961a6c0eb0d8777de461cd1c254dca727e

Documento generado en 12/08/2022 06:35:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


